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REPUBLICA DE COLOMBIA 

.• .'. z 
\ " 

- - l.. 

J ., 
' •, 

MINISTERIO DE ·TRANSPORTE; 
' ' ; ·'' 

t, ¡ ; 
RESOLUPON ··. No. 

. -~r' -:. •t. 

j f 
} ~ · : No 0 O O 9 4 l 

• l •. -·. 

DE 1.9 i' 
. ': 

1 3 MAR'. 2001. . ., 
:· ' . 

' :¡ ;;_ .. ,,• ' _·, .i 
•. ,, &. ' ·~ ~ ' ~ .,, . ·'. 

Por la cual s~· re~~trupt\lra1 los hor,a.rios, er¡ la¡:¡ rutas au¡oriza~as a 
· la empre~ !fRA~.SfQR~ES,JUAN-·B. VASQU,EZ Y C~ S;C.A'. 

•; ~ . 1 . 

,\ . :r·· '- . ." 
·1 . 
:i. .' .~ ., 

•,; 
,,·( 

EL DIRECTOR TERRITORIAL DE ANTIOQUlA 
QEL MINIST$RiCl·.OEi,:,TRANSPORTE :e 

. . ;_ :r- . - . . .. : . 
,, .. ,-,, 

~ -< f·' ·:!., .. 
. l': . .~ 

. . . ;-· ' ~-.i· . ·- ' f· . . ,·', 
En uso d.e. sus facultades legales yjen. especial. de las• conferidas en 
los Decretos No. 2171 d~'.:1,992, No . .540 de 2.000 y No. 171 de · 
2.001 y · f i, · · ' ' .. . . . 

' . ; ~- . 

il- ' 
í/· . 
/!;'• . 

i. Cip>NStDERANOO . 
'• 

·\ 

• . ~-
i 

.. ;~--- { -~ 
• ,· !,, . . . . :-S.1 • 

Que mediante _Resolución~No. 00471 de octubre 17 4e 1.996, la . 
;~esoncifR~i,on~l'Afltib'<i4ia-~Cliooó ijéltM!nls~eno·cte't;r:ran~porte, 
le'f econocl6'.'a.l.'~~01f)fesa; ·J~NJPO~;f~,J WANi B. Y_ASQ'l,} EZ Y 
CfA",S:ClA:JlasisfyJy1,entes,¡ru~$.y,J1oraflos: · :: . .,· .'; 

:_-, ·, .. ";' '.<\ .:• ·.:_, 
'_•.''! ·r.; . .,. 

MEPELLIN ..;.,GUADALU~ Y VICEVERSA '. 
•Sálfohdó.;oe!Méd~llín i;;,f;f'.·1 'f.? ~· AíA Y V' Fvt -:- :::r i 

· . 'Délunes;adprriíngo¡\ :,06'.:15·.;,:oa:45!.!f1'.5:45- 17:45 . 
. . '. ;- ):, ' . \jo~•,·:'\'. : . ~ '·: t . -/~ ,. 

Saliendo de Guadalupe , . . 
. . . ' 

De lunes a sábádo .. : 04~45- 06:15-09:45-15:00 ·: 
odmingos-. · ':,, · : :od:30:....ie:oo '.'l1'3:00.,.15:00 f 

. • -.. t t .. 
l ~ 

MEDEt:LIN..; G'AROLINA•tlEL ~RINCIP.E Y VICEVERS:A. 
Saliendo de 'Medellin i · .. ;, 

De kiries a domingo : i 4': 15 
.-:¡, . 
-~:, 

Saliendo de Carolina ; 
De lunes a sábado · ¡; 
.Domingos · :, 

- r.,. 
~:: ·,' 

: rn:t·15 
: 05'.00 - 12:00- 15:00 

': 
) 

. '•,•, 

·, . 

. 
;~ 

• .. 
.r-· 
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RESOLLJCIQN 

l 3 MAR 2001 j 
No_No 0'00 ?4DE 1.9----HDJA Nd.----'---

'i 
Por la cual se reestru6turanlos horarios, en las rutas autorttadas a 

- .. , ' ..';, , •. ·• ..... , ' ' . . ' . ' ·l '. . 

la ei;neresa .. TB,ANS~OR~,ES JUAN B~ VASQUEf y CIA. ;s.p.A 
~ ' .~.; ~-- f ' 

1 

. 1 
't i . 

:; '\ ; 
1 1 '. 
i ¡. 
. 1 . 

' MEDELLIN - GOMEZ PLATA Y VICEVERSA 
Salíendb de Medell!n f ·: 

., ' ' . . ( 

De íunes a domingo t. : 11'.45. 
Sállendo de Gómez Plata i 
De lunes a sábado ? : 04;'.45 · · · . -; 

Domingos . ·: : CYS:00 - 12:00 - 15:00 
r ¡· 

:. ; . - . 
Las tres (3) rutas, en,Jas clase devehícUlo BUS Y/O BU$ET1 

. Que mediante Reso1Jpíón ;o: 00119 de abril 24 de 2.006, s~\~xpide 
· un permiso especíai: y tr¡msítorlo a la ·misma: empresa !fára la 

prestación del servíc¡o en; los sigt¡ientes horarios, ~n las f smas 
rutas. _; , .. 

1 

• ~ Í' • 

:· 'l 
'. ; i 

' 
RUTA MEDELLIN - GUADALUPE Y VICEVERSA 
Saliendo de Medefffn {. :-- : 05:00 - 13:00 1 
· Saliendo de Guadalupe ,; -: 08:00 - 17:00 

. . 
. ' 

r. ·' li', . -

RUTA MEDELLIN -- CARe'LINA DEL PRÍNCIPE YVICEVE A 
Safféndo de Medellln;t:·+ .. f : 07·:aó -'716:4"5·-:18,45 -:f- 1

. . 

saliendo de oarouna 1.f ' · · fl; : 05:oo - 09:30 - 12:30 , 
·:,;. . i.-: 

. -.;, 

. . ~ ' . ' ' . t • f . 
. .j. '"// 

RUl~ MEDELLIN - GóMEZ PtAT A.Y·VicEVERSA · . t 
Saliendo de MedeITTn -~ i : 10:00- 16:00 · 
S'alfendd dé.Gómez"Rlata ,9; : 08:00-14:00 . . ·. {" . i:. 

: i: • 
. ~.! 

-;_: 

CLASE DE VEHICULOS 
FRE(:;UENCIA · L 
NlVEL DE SERVICIO ·. 

_¡.., 

' 

; · : BUS Y/O BUSETA 
-f· : DIARIA . 
} : CORRIENTE 

' ::i 

'f!. 

. :~. ,, 
:1 . ; ,~· 1 

. ' ) .... . ' f . 1 

Que mediante Resolución.No. 00343 de octubre 3 de 2.000, se, 
reno,,6 dicho perrnls9 ·e·sp~cíal y transitorio, por -ef térrrílno de seis 
(6) meses, contados· a "partir de la ejeolitorlá · déÍ la i'rii$fíla 
provfdencia. · ¡ · · · · · · ' f 1 · 
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' .. ~oQ.OO9.4 1~MAR200l 
·RESDLUCIDN No.---"---c......__ DE 1.9----HDcJA No.,---

! -t. 

Por la cual se reestructurah los horarlos, en las rutas autorizadas a 
- . t ' . ,. . " ' . 11". 

la empresa TRANSPORT'ES JUAN B. VASQUEZ Y CIA. S._C.A . 

-~ . 
, 

Que mediante oficío radicado bajo No. 02381 de marzo 5 de 2.001, 
el rer.,resentante · 1egal de~ la empresa, soficlta ante li,t Dlréccíón 
Territorial de Antioquia . del Ministerio. de ';rransporte, 

. reéstructuración de ·los horarios en las rutas citadas, eón base a lo. 
estipulado en el articulo 37 del Decreto No. 171 de febrero. 5 de 
2.001. · · ; . ' .· . ,¡ • .•. 

; •' ,. . 

\ /, 

Que. la . Dirección 'J erritortal de Antioquía .del Mi11isterío de 
Transporte, en vista Jfe qye la empresa es la única q4e prf;ista ei 
servícío en las tres (3.) rutas, concluye acceder a ta reestructuración 
solicitada. ;' · 

Que p0r lo _anteriormente ej(puesto, este·oespacho, 
;_. 

' ; ./ ,, 
(RESUELVE 

,,.· 

) 

' 

, 
' .. 

,, 
' 

ARTICULO PRIMER_O: Riestruqturarlas frecuencias d~ despacho 
· en la ruta MEOELUN·- GUADALUPE Y VICEVERSA ,autotlzadá a 

~ a •• , ,~ • •.k<'' , ,·\si< ·t' ., · 

la empresa TRANSP,ORl"ES JtJAN B. VASQUEZ y CIA. S.C.A, 
11;1 cuái quedará fclé Ja);igülehtemáhera: ' · , · ; 

. . . .(. . .} 

SALIENDO DE MEDELLI~ ; J . 
~ ' -, . . ? 

De.lunes a domlngb: 05:00h· 06:15- 08:45-13:00- 15145-17:45 
. "-~'-<;., -:;_ ,,_·"· ... t"/o{¡:-·:···¡:,,},~--~-:---; :···. ~ 

• J (-' • ' 

SALIENDO. DE GUADALUPE . . : . . . . ' . . .,_ ' ' .. ·' ,. . •}' ,.• ' . .. , . ' . . 

De lunas a sábado: Oíl-:45 .+06:15'!... 08:00- 09:45 - 15:00 - t7:00 · 
oom11:gos · · . ·. :ú6:30 ';_os:oo -1i0o~i13:00'- 15:?0- t7:oo 

cARACTER1sr1cAs DELlseRvic10 · ·. '' 
' . .. . 

{r i~. 

NIVEL DE SERVlClci, :~ : CORRIENTE . 
CLASE DE VEHICULO ,. '.BUS.y/o BUSETA 

ARTll.:;ULO . SEGUNDO,t ReestnJcturar las frecuenclas de 
. despacho en la ruta :MED.1:LLIN · - CARO UNA DEL f;,RINCIPE Y 

VICE\;ERSA , autoriiada <'.Í la empresEJ TRANSPORTE$ JUAN B. 
VASQUEZ Y CIA. S.CA, _la cual quedará de la sigulent~ manera:· 
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No 0:,00 9 4 13 M/U? 2001 
RESOLUCION. No, DE 1.9----HDJA No,~ .. -----'-

. Por la cual se reestructuran los .horatios en las ~tas· autorizadas a 
.· .. 'la (:lmpf~sa TRANSPORT:ES..JUAN El.

1

VASQUEZ YC(A: s~'C.A • 
•,.; 

. .' 
. 

1SALl~NDO DE MEÓ~LLI~ . . . · 
;oe lunes a domingo: 07:3bt-14:15- '16:45 :...18:45 í ' ~ . ' ;,, . ,, 

/ -;:- . . 

!SALIENDO 'DE CARólfNA DEL PRINCIPE . 
~ . ' ' . ~ . . . ~ . . ' . pe lunes a sábado: 0!5:oo~:05,15- 09:30'-'12:30. . , 
Pomíhgos . :05:00f09:30-12:00,...12:30-15:0b-15:45 

CARJ\CTERJSTICA~ oeJ SERVICIO . . 
. 'i . _. .. ·, _. . ' {,= . . 

. NIVEL DE SERVICIO 
CLASE DE VEH!CUL:O 
' 

. : : CORRIENTE 
. · : BUS y/o BUS ET A 

; 

... 
, . 

. . ' { .. , . . . 

f-RT:CULO TERCE~O: R~estructurar las frecuencías ~e despacho 
·. en !St ruta MEDELUN +· GOMEZ PLATA Y VICEVERSA , .,_,. . . ' ,. I¡ . . .• 

auto1 ;zacta a la empri?sa TRANSPORTES JUAN B. V~SQt:,IEZ Y . 
CIA. S.C.A., la cual quedar,<l de la siguiente manera: · t •· . 

:· . ·-;.' ,.a;;_ -~. .· ' 

. SALIENDO DE MEO~~Llf~ . - . . . . , . ·. : '.i 
De lunes a domingo: :t0'.00,.:l-1 l:45 ~ 15:00" . : · 
_ . _ . · .~ > .. }·1.-_ . f r ; ·.¡ 

SALIENDQ DE GOM,EZ PlAT A . : , 
D~lunes a sábado: 04:46; 08:00-14:00 . '1 

-~ J'.' 
' . l · ·I 

-: 06:00 : os:oo - 12:00 - 14 :oo - 15:op Domingos 
.,:r 

; • • • r • .{ ·, ',; • 

CARACTERISTICAS DEL4SERVICIO 
! ' :· :/. 

. . t.. '.~ 
· NIVEL DE SERVICIQ . . . . ·; · : CORRIENTE . 
CLASE DEVE.HICULO t : BUS y/o BU$ETA 

' ' 

' 

. ... . ' ' '', ' . ~-- . . . . . ·.t. 

ARTiCULO CUARTP: Queda sin ninguna vafidez, lá1Hesolucíón 
No. 00343 cie octubre 3f de 2,000 y los demás apartes ¡de· la 
Res<J!uclón No, 00471 de octubre 17 de 1.996, continúan vlge9tes. 

. . ') l ; 
. ~ i" '.! .¡, 

ARTICULO QUINTO : · Las . Autoridades de l:ránsito . y 
Transporte, serán las encargadas de velar por el cumplÍl!líenlo.de la 
presente Resolución. . · 

·;-, . ,, ,. 
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Wo O 00 9i4 
1 

'"":o·' . ""'"-

13 M/\R 2001 • 
RE.SClLUCIDN No.----'-'---DE 1.9-----HDJA No.~· --' . 

• 
Por la cual se reestni turar:Hos horarios. en las rutas autorizadas a 

. ¡ -~ • ' . 

la empresa 'TRANSF¡ORTES JUAN B. VASQUEZ y CtA.. S.C.A. 

¡ ,. 
[ 
' . . ; l . 

ART!CULO SEXTO; Contra la presente providencia proceden por ,, . . ' . ,., ' 

la vía gubernativa, losfeci.lrsos 'de reposición ante éste Bespapho y 
el de apelación, ante. la Di'rección General, dentro de los cinco (5) 
dfas ,¡,iguientes a la notlfic_ación.de la misma. • .· 

; 
,'· 

NOTíi=lQUESE Y C\,JMPL'.ASE 
.f. 

• 
Dada en Medellln, a los } 1 3 MA.R ~001 

-~~>. auÍ~/01 
J.--' 
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.._ -:· H J 1 :~1"·)·. 16, ~<--:·~~r} 

'/ :tlt9, ("f,f;; 

lV.O:l'.J'ISTERIO DE TRANSPORTE 

. R!:GHJflAI.. ANTiOQIJIA - CHOCO 

1 7 ·íl·,~n" 'llQ"Jn•, 

]'JOTIFJ(;.!íCTON: Hoy ! 0 ,m:f\ 11"1
" Notiiiquéel 

Cont1:nido dé la Pro\lidenci9 No.QOCf\.4- det-\c,v l'j de'2-o0f 
Al Sr _,: . ____ !) Ci 0oY ~\t:9"'5 O Vi/ /0v L - . 

) 

-. 


